
Bogotá, noviembre de 2021.  

 

Honorable Magistrado  

Atención. MP. Dr. Luis Agustín Vega Carvajal  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SALA SÉPTIMA DE 

DECISIÓN LABORAL. 

E.S.D. 

 

REF:     Proceso Ordinario Laboral  

    No. 11001310503420180038801 

 

Asunto:    Solicitud de nulidad de la sentencia (Rad.int S-2887-21).  

 

Partes del proceso:  

 

Demandante:    INÉS ELVIRA RESTREPO HERNÁNDEZ  

 

Demandados:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN 

S.A. y Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES.  

 

Reciban un cordial saludo,  

 

JUAN CARLOS GONZALEZ CANDIA, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.197.837, y portador de la tarjeta profesional No. 

221.635 del C.S. de la J. actuando en mi condición de apoderado especial de la demandante INÉS 

ELVIRA RESTREPO HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.632.264, en 

atención a lo señalado por el artículo 133 del Código General del Proceso aplicable en materia laboral 

por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

actuando con las facultades otorgadas mediante poder, me permito respetuosamente alegar la nulidad 

de la sentencia de Radicado Interno S-2887-21 proferida por esta Sala del Tribunal Superior de 

Bogotá el pasado 29 de octubre de 2021 dentro del proceso de la referencia con base en los siguientes:  

 

HECHOS:  

 

1. El día 30 de junio de 2021 la señora INÉS ELVIRA RESTREPO HERNÁNDEZ por 

intermedio de apoderado judicial radicó un memorial ante esta Sala del Tribunal donde 

informó acerca de la decisión de DESISTIR de las pretensiones de la demanda.  

 

2. El desistimiento tuvo como fundamento los siguientes argumentos:  

 

2.1.  La demandante padece de CARCINOMA SEROSO PAPILAR CON ÁREAS DE 

CARCINOMA ENDOMETROIDE Y ÁREAS DE FORMACIÓN GRANDULAR, 

enfermedad terminal que le impide continuar con el proceso ordinario laboral que busca 

la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional.  

 

2.2. Adicionalmente la demandante es madre de FELIPE ROZENTAL RESTREPO quien 

padece Síndrome de Down.  

 

2.3. Como prueba de lo anterior, la señora INÉS ELVIRA RESTREPO HERNÁNDEZ cuenta 

con un dictamen expedido por PROTECCIÓN S.A. donde se estableció que el porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral asciende al 58,08%, la fecha de estructuración es del 19 

de junio de 2014.  

 

2.4. En razón a las circunstancias mencionadas, la demandante tomó la decisión de iniciar el 

trámite de reconocimiento y pago de la pensión de invalidez ante PROTECCIÓN S.A., 

trámite que hoy en día se encuentra en curso.  

 

2.5. Al memorial radicado el pasado 30 de junio de 2021 ante esta Sala del Tribunal Superior 

de Bogotá se anexó la Historia Clínica a nombre de la demandante expedida por 

THERASIS, terapia sistemática en Oncología. 

 

3.  Después de haber radicado el memorial, no hubo ningún tipo de pronunciamiento por parte 

del Tribunal Superior de Bogotá.  



 

4. A pesar de haber manifestado la voluntad de DESISTIR de las pretensiones de la demanda 

acudiendo a lo señalado por el artículo 314 del Código General del Proceso, el pasado 29 de 

octubre de 2021 la Sala Séptima de Decisión de la Sala Laboral con ponencia del Magistrado 

Dr. Luis Agustín Vega Carvajal profirió sentencia de segunda instancia para el caso de la 

referencia, REVOCANDO la sentencia proferida en primera instancia de fecha 12 de marzo 

de 2021 y en su lugar DECLARANDO la ineficacia del traslado de régimen realizado por la 

demandante hacia PROTECCIÓN S.A.  

 

5. Al haberse proferido sentencia de segunda instancia sin haber tenido en cuenta la solicitud 

de desistimiento de las pretensiones de la demanda, la Sala Laboral del Tribunal no actuó 

bajo los parámetros del debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución 

Política, el control de legalidad de las actuaciones judiciales dispuesto por el artículo 132 del 

CGP, e incurrió en el numeral sexto y el inciso segundo del numeral octavo de nulidad 

establecida en el Artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

En consonancia con todo lo expuesto, nos permitimos elevar respetuosamente ante la Sala Séptima 

de Decisión Laboral, las siguientes:  

 

PETICIONES:  

 

1. DECLARAR NULIDAD de la sentencia de Radicado Interno S-2887-21 proferida el 29 de 

octubre de 2021 por la Sala Séptima de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

2. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

3. NO CONDENAR en costas a mi representada.   

 

 

ANEXOS:  

 

1. Memorial de desistimiento radicado el 30 de junio de 2021.  

2. Comprobante de radicación del desistimiento.  

 

No siendo otro el objeto de la presente comunicación, agradezco la atención brindada por los 

Honorables Magistrados en el presente asunto.  

 

Cordialmente,  

 

 
JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA  

CC. 80.197.837 

TP. 221.635 del C. S. de la J. 
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Honorables Magistrados 
Atención. MP Dr. Luis Agustín Vega Carvajal 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA LABORAL  
E. S. D.            
 
 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral 
Radicado No. 110013105034 2018 00388 01 
Asunto:  Desistimiento de las pretensiones de la demanda 
Demandante INÉS ELVIRA RESTREPO HERNÁNDEZ 
Demandados: PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 

 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
JUAN CARLOS GONZALEZ CANDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.197.837 de Bogotá,
portador de la Tarjeta Profesional No. 221.635 del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderado judicial de la
señora INES ELVIRA RESTREPO HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.632.264,
adjunto memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda, para su trámite. 

Se remite el presente correo a los demás sujetos procesales.

Atentamente,

Juan Carlos González
Asociado Director | Associate Director

T+57 1 321 8910
Ejuan.gonzalez@cms-ra.com
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Bogotá D.C. junio de 2021 

 

 

Honorables Magistrados 

Atención. MP Dr. Luis Agustín Vega Carvajal 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL  

E. S. D.   

 

 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral 

Radicado No. 110013105034 2018 00388 01 

Asunto:  Desistimiento de las pretensiones de la demanda 

Demandante INÉS ELVIRA RESTREPO HERNÁNDEZ 

Demandados: PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 

 

 

Reciban un cordial saludo, 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ CANDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.197.837 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 221.635 del C.S. de la J, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la señora INES ELVIRA RESTREPO 

HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.632.264, por medio del 

presente y acudiendo a lo señalado por el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en consonancia con las facultades otorgadas mediante 

poder, me permito informar al Honorable Tribunal que se DESISTE de las pretensiones que 

dieron origen al proceso de la referencia, en atención a lo siguiente: 

 

1. La señora INES ELVIRA RESTREPO HERNANDEZ es madre de FELIPE 

ROZENTAL RESTREPO, quien padece de síndrome de down. 

 

2. La señora INES ELVIRA RESTREPO HERNANDEZ padece de CARCINOMA 

SEROSO PAPILAR CON ÁREAS DE CARCINOMA ENDOMETRIODE, Y 

ÁREAS DE FORMACIÓN GLANDULAR, enfermedad terminal que le impide 

continuar con el proceso ordinario laboral que busca la declaratoria de ineficacia de 

traslado de régimen pensional. 

 

3. La señora INES ELVIRA RESTREPO HERNANDEZ tiene un dictamen expedido 

por PROTECCIÓN S.A. donde se estableció que el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral asciende al 58,08%, con una fecha de estructuración del 19 de junio 

de 2014. 

 

4. La señora INES ELVIRA RESTREPO HERNANDEZ iniciará el trámite de 

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez ante PROTECCIÓN S.A. 

 



En consecuencia, manifiesto a este Honorable Tribunal que se desiste totalmente de las 

pretensiones de la demanda instaurada con fundamento en lo señalado, así como también 

respetuosamente solicito que mi poderdante no sea condenada en costas. 

 

ANEXOS 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas de la demanda. 

2. Historia clínica a nombre de la señora INES ELVIRA RESTREPO, expedida por 

THERASIS, terapia sistemática en Oncología. 

 

No siendo otro el objeto de la presente comunicación, agradezco la atención brindada por los 

Honorables Magistrados en el presente asunto. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA  

CC. 80.197.837 

TP. 221.635 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: juan.gonzalez@cms-ra.com. 
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